
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el 23 de febrero de 
2022, se envió el Oficio No. 253 al correo electrónico del Juzgado Veinte Civil 
Circuito De Oralidad, con acuse de recibido del mismo día, sin que a la fecha 
se haya arrimado respuesta. A Despacho para provea. Medellín, 1 de abril de 
2022. 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso Verbal 

Demandantes Edwin Fernando Marín Cerezo y Otros 

Demandados Jhonatan Andrés López Quintero y Otros 

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00308 00 

Sustanc. # 149  - Ordena Oficiar.  

 

 

Toda vez que, desde el 23 de febrero de 2022, se recibió por parte del 

Juzgado Veinte Civil Circuito de Oralidad de Medellín, el Oficio No. 253, en el 

que se comunicaba la orden de acumulación del proceso de responsabilidad 

civil extracontractual con radicado No. 05-001-31-03-020-2021-00378-00, 

interpuesto por los señores ISAAC, ANA MARIA, MATIA CAMILA, HANNAH 

SOPHIA, LUISA FERNANDA y CARLOS DANIEL MARIN CEREZO y MARIA 

LORELEY CEREZO GOMEZ; en contra de los señores JHONATAN ANDRES 

LOPEZ QUINTERO, ARGEMIRO HIGUITA PALACIO, y las entidades SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. y SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA 

S.A. SOTRAURABA; al presente proceso declarativo, y se solicitaba la remisión 

del mismo, sin que a la fecha se haya arrimado respuesta alguna; se ordena 

oficiar a dicha agencia judicial, para que proceda a pronunciarse sobre lo 

solicitado.  

 

 

Líbrese el Oficio y tramítese por secretaria de conformidad con el 

artículo 11° del Decreto 806 de 2020. 

 

 



Proceso: Verbal  

Radicado: 05001 31 03 006 2021 00308 00 

 2 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_04/04/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No.  055 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


